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La comparecencia, a efecto de notificaciones, deberá efectuarse
en la Inspección de Tributos del Ayuntamiento (plaza de la Iglesia,
número 7, segunda planta) en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
lunes a viernes, en horario de ocho y treinta a catorce, bajo aperci-
bimiento de que si transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Con la práctica de notificaciones de resoluciones de procedimien-
to sancionador y/o liquidaciones se abrirá el siguiente plazo de in-
greso para el abono de las deudas (artículo 62.2 de la Ley General
Tributaria):

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre el 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha en que se entienda producida hasta
el día 20 del mes posterior. Si este no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente.

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre el 16 y el
último día de cada mes, desde la fecha en que se entienda pro-

ducida hasta el día 5 del segundo mes posterior. Si este no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Cumplidos estos plazos sin producirse el ingreso, se procederá al
cobro por vía de apremio con el recargo correspondiente (artícu-
lo 161 de la Ley General Tributaria).

Contra las liquidaciones, los interesados podrán interponer recur-
so de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la con-
cejala de Economía, en el plazo de un mes contado a partir de la no-
tificación del acto (artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículo 14 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

No obstante lo anterior, podrá interponerse cualquier otro recurso
o reclamación que estime conveniente a su dereho.

San Sebastián de los Reyes, a 10 de febrero de 2009.—El alcalde,
Manuel Ángel Fernández Mateo.

(02/1.867/09)

TRES CANTOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayun-
tamiento, se pone de manifiesto mediante el presente anuncio que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente relación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de lunes a viernes, en horario de nueve y treinta a trece y treinta, en
las oficinas de la Inspección Municipal, sitas en la plaza del Ayuntamiento, número 1, de Tres Cantos, al efecto de practicar la notificación
del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado plazo la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Tres Cantos, a 20 de enero de 2009.—El primer teniente de alcalde, Antonio Ángel Avilés García.
(02/1.146/09)
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